
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

  

Expediente 005 2019 – 00173 00 

 

Téngase en cuenta que el curador ad litem designado, abogado Sergio Rojas 

Quiñones aceptó el cargo y no propuso excepciones de mérito. 

 

En firme este auto ingrese nuevamente el expediente al despacho para proveer 

lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

JDC 
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